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Denominación del Título Máster Universitario en Inteligencia y 
Contraterrorismo por la Universidad Carlos 

III de Madrid 
Mención o especialidades  
Universidad solicitante Universidad Carlos III de Madrid 
Centro/s  Centro Universitario de la Guardia Civil 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
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Iteración nº  
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 1 
 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 
favorable. 

 

RECOMENDACIONES DE ESPECIAL SEGUIMIENTO 

DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

Se debe aclarar si el máster tiene orientación académica y/o investigadora. 
Alega la Universidad que el hecho de que en el TFM se hable de investigación 
no implica una orientación investigadora. Sin embargo, se reitera que varios de 
los resultados de aprendizaje hacen clara referencia a una orientación 
investigadora (por ejemplo, K12, S7 y S11). Además, el TFM incluye clases de 
metodología de la investigación, lo que refuerza la duda sobre la orientación del 
máster. Debe aclararse de manera inequívoca y reflejarse en la memoria. 
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DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

Consta en la ficha del TFM que "Durante las tres primeras fases se ofrecen 
clases presenciales de metodología de investigación y de uso apropiado de 
fuentes", pero en las actividades formativas no aparece dicha posibilidad. En 
cambio, se asignan tres horas a la actividad formativa AF3, que se corresponde 
con tutorías presenciales. Se reitera que debe diferenciarse ambas actividades; 
no es lo mismo una tutoría para la realización del TFM que una clase sobre 
metodología de la investigación. 

Se debe justificar si las tutorías son obligatorias para el resto de asignaturas 
distintas del TFM. De ser obligatorias, se debe especificar la forma en la que se 
van a llevar a cabo, y si serán individuales o en grupo (y el tamaño de éste). En 
caso contrario, no deben formar parte de las actividades formativas. 

 

Fdo. Federico Morán 
 

 


